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Resolución de inadmisión a trámite  
 
Ref. Expediente: 280120230033051  (RTE - CJ) 
Titular: VIELKA ROBERSI LOPEZ GONZALEZ 
Representante: VALVERDE GONZALEZ Jose 
Fernando 
NIE: Y6663890E 
Fecha de solicitud: 17/04/2023 
Fecha de resolución: 23/05/2023 
 
 

  
 
 
VALVERDE GONZALEZ Jose Fernando 
,  
 

  

Vista la solicitud de autorización de RESIDENCIA TEMPORAL POR CIRCUNSTANCIAS 
EXCEPCIONALES INICIAL en España presentada en fecha 17/04/2023 a favor de VIELKA ROBERSI 
LOPEZ GONZALEZ. 

Del examen y análisis de la documentación presentada se concluye que procede acordar la inadmisión 
a trámite de la solicitud, de conformidad con la Disposición Adicional Cuarta de la Ley Orgánica 4/2000, de 
11 de enero, sobre Derechos y Libertades de los extranjeros en España y su integración social, donde se 
establece que la autoridad competente inadmitirá a trámite las solicitudes relativas a los procedimientos 
regulados en esta Ley, en el siguiente supuesto, entre otros: 

 * Tratarse de una solicitud manifiestamente carente de fundamento (Disposición adicional cuarta, punto 1, 
apartado f, de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero), al no haberse presentado un informe de inserción 
social emitido por el órgano competente, ni acreditado la no necesidad de aportación del mismo (art. 124.2 
del Real Decreto 557/2011, de 20 de abril); o, conforme al art. 124.3 de. mismo real decreto: no acreditar 
vínculos familiares (no acredita debidamente ser padre o madre de un o una menor de nacionalidad 
española con el que convive y/o se encuentra al corriente de sus obligaciones paterno filiales, o ser cónyuge 
o pareja de hecho de ciudadano /a de nacionalidad española, o ser ascendiente mayor de 65 años o menor 
de 65 años a su cargo, o ser descendiente menor de 21 años o mayor de 21 a su cargo, o de su cónyuge o 
pareja de hecho); o no acreditar ser hijo/a de padre o madre que hubieran sido originariamente españoles, o 
que preste apoyo a otra persona con discapacidad de nacionalidad española, y/o esté a su cargo y/o 
conviva con ella. 
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En consecuencia, el Delegado de Gobierno en Madrid, ACUERDA: 

 

INADMITIR A TRÁMITE la solicitud de RESIDENCIA TEMPORAL POR CIRCUNSTANCIAS 
EXCEPCIONALES INICIAL a favor de D/Dª VIELKA ROBERSI LOPEZ GONZALEZ. 

 
La inadmisión de esta solicitud no supone una denegación ni pérdida de derechos del interesado o 

interesada, pudiendo presentar una nueva solicitud que reúna los requisitos exigibles para que sea admitida 
y tramitada con la mayor diligencia, siempre que se encuentre dentro del plazo establecido para el 
procedimiento concreto. 

Téngase en cuenta que cuando los interesados en el procedimiento sean desconocidos, se ignore el 
lugar de la notificación, o el medio para practicarla, o bien, intentada la notificación, no se hubiese podido 
practicar, la notificación se hará por medio de un anuncio en el Boletín Oficial del Estado 
http://www.boe.es/tablon_edictal_unico/, de conformidad con lo establecido en el artículo 44 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, surtiendo efectos a partir del día siguiente a su publicación. 

La presente resolución pone fin a la vía administrativa conforme a lo establecido en Disposición 
Adicional Decimocuarta del RD 557/2011, de 20 de abril, pudiendo interponer contra la misma recurso 
potestativo de reposición ante esta Delegación del Gobierno, en el plazo de un mes desde el día  posterior a 
su notificación, de acuerdo a lo contemplado en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien acudir directamente al orden jurisdiccional 
Contencioso-Administrativo de Madrid en el plazo de dos meses contados desde el día posterior a la 
notificación de la presente resolución. 

Madrid, a fecha de la firma digital 

@@@280120230033051@@@Resolucion_InadmisID_RTE_CJ 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
El Delegado del Gobierno 

Por Delegación de Competencias (B.O.C.A.M. 28 DE JULIO DE 1999) 
El Director del Área de Trabajo e Inmigración  

Pablo Izquierdo Ranea 
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INFORME EN EL MARCO DEL PROCEDIMIENTO PARA LA TRAMITACIÓN DE UNA 

AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA TEMPORAL POR CIRCUNSTANCIAS 

EXCEPCIONALES POR ARRAIGO SOCIAL, DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN EL 

ARTICULO 124.2 DEL REGLAMENTO APROBADO POR REAL DECRETO 557/2011 DE 

20 DE ABRIL, MODIFICADO POR REAL DECRETO 629/2022 DE 26 DE JULIO. 

1. DATOS PERSONALES DE LA PERSONA INTERESADA: 

COMPARECE EL DIA:  19/05/2023 

Nombre: VIELKA ROBERSI   Apellidos: LOPEZ GONZALEZ  

Nº de Pasaporte: C02769899  

Estado Civil: soltero/a 

Sexo: MUJER 

Nacido/a en: NICARAGUA el día:  14/02/1997 

De nacionalidad     NICARAGÜENSE 

Con domicilio en el Municipio de:  MADRID 

Tipo de vía: Calle    Nombre de vía: DONOSO CORTÉS  

Número: 9 Otros datos del domicilio:*  ESC  I 3 2  

Código Postal: 28015 

Teléfono: 612243994 

Correo electrónico:vlopezgonalez@gmail.com 

Hijos menores a cargo en España: NO 

El compareciente ACREDITA haber abonado la Tasa: SI 

Referencia:        
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2. CRITERIOS VALORADOS EN EL INFORME DE ARRAIGO SOCIAL DE LA PERSONA 

INTERESADA: 

2.1. Tiempo de permanencia en España de la persona interesada:  

a. Presenta certificado/volante de empadronamiento en el Ayuntamiento de  MADRID 

desde  17/02/2022 

b. Fecha de entrada en España (mínimo 3 años):  17/08/2018  

c. Acredita permanencia continuada en España (mínimo 3 años): SI  

(Especificar pruebas de permanencia): 

- CERTIFICADO EMPADRONAMIENTO HISTÓRICO CON ALTA VIGENTE DESDE EL 
17/02/2022 
- CERTIFICADO DE RECARGAS DE TRANSPORTE (2020,2021,2022) 
- INFORME DE ENVÍOS DE DINERO (2021) 
- FACTURA SERVICIOS MÉDICOS (AGO Y SEP 2020) 
- RECETAS MÉDICAS (AGO 2020) 
- PRESUPUESTO TRATAMIENTOS DENTALES (MAR 2022) 
- INFORME VACUNACIÓN COVID (SEP 2021) 
- MINUTA DE HONORARIOS (AGO 2021) 
- RECIBO SERVICIOS JURÍDICOS (ENE 2022) 
- INFORME DE ARRAIGO SOCIAL (OCT 2022) 
- INFORME RADIODIAGNÓSTICO (FEB 2023) 
- DATOS TRANSEÚNTE GENERAL (FEB 2022) 
- FACTURA COMPRA TELÉFONO (JUN 2022) 

  

2.2. Medios de vida con los que cuenta la persona interesada: 

a. Aporta contrato de trabajo 

Actividad profesional:EMPLEADA DE HOGAR 

Jornada semanal: 40H INDEFINIDO  

b. No aporta contrato de trabajo  

(Indicación de los motivos por los que el órgano que emite el informe podrá recomendar que 

se exima de la necesidad de contar con un contrato de trabajo) 
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Manifiesta vínculos con familiares residentes legales en España 

 

NOMBRE PARENTESCO 
LUGAR DE 

RESIDENCIA 

SANDRA SANIA GONZALEZ SANSIGO Madre MADRID 

                                        

                                        

                                        

                                        

 

2.3. Programas educativos o de formación laboral en los que haya participado la 

persona interesada: 

a. La persona interesada manifiesta que ha participado en los siguientes programas 

educativos o de inserción social y/o laboral: 

 

NOMBRE DEL PROGRAMA 
FECHA Y DURACION DEL 

PROGRAMA 
ENTIDAD ORGANIZADORA 
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b. La persona interesada acredita que ha participado en los siguientes programas 

educativos o de inserción social y/o laboral 
 

NOMBRE DEL PROGRAMA 
FECHA Y DURACION DEL 

PROGRAMA 
ENTIDAD ORGANIZADORA 

               

                  

                  

                  

                  

                  

                  

2.4. Grado de conocimiento y utilización de dispositivos de atención social:  

a. Utiliza los CEPI:  NO            Especificar cuáles y para qué: 
 

CENTROS ACTUALES MOTIVO 
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b. Otros dispositivos de atención social:  NO 
 

En caso afirmativo, especificar cuáles y para qué 

 

  

2.5. Eficacia comunicativa oral en lengua española:  SI 

2.6. Observaciones:  

Al amparo de las directrices de la Comunidad de Madrid en tiempos COVID19, se 

exime a la persona del requisito de Conoce tus Leyes. 

 

- Aporta comprobante de vuelo acreditativo de entrada el 17/08/2018 
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Vista la solicitud y documentación aportada por el/la interesado/a, domiciliado/a en esta 

Comunidad de Madrid, se emite el siguiente informe 

 FAVORABLE  

 DESFAVORABLE por incumplir alguno de los requisitos establecidos en el art. 2 ter., 

de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros 

en España y su integración social, en la redacción dada por la Ley 2/2009 de 11 de 

diciembre, y en el artículo 124 del Real Decreto 557/2001 de 20 de abril, modificado por RD 

629/2022 de 26 de julio. 

 

      

 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE INTEGRACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

* En caso de necesitar un duplicado de este informe, puede obtenerlo a través de 

Internet en la dirección: www.madrid.org/cove (Consultas en Línea -> Verificación de 

documentos electrónicos), utilizando el código seguro de verificación electrónica que 

figura en el lateral del mismo.  
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http://www.madrid.org/cove
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